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MES

Proyect~o  de   Resolqción.   Declarar  de   lnte.rés   P vincial   la   6ta.   edición   de   la   ultra

maratón "Postas Soiidarias" , oTganízada poF-ia Fundación Esp`erá por ia Vida.

. FUNDAMENTOS:.

Se,ñor? Presidenta:[ \
`           Por úedio del presente proyect`o de resolución proponémos  declarar de jnteré`s

próvincial  la  6ta.   Edición  de  [a  ult.ra  maratón  "Postas` Solidarias"  en  la  provingia  dé

Tierra del Fuego AEIAS, organizada por la Fundac`i§n Espera p,or la Vida.
'

La  maratóh  tendrá  luga.r.en  nuestra  provincia  los` días    9  y  10  de  octúbré  del

/ corriente;  la  cual  .tíene  .por  o`bjetivo   unir  217  km  desde`la   c.rudad  de  RÍo  Grande,

transitando  p.or. Tolhuin  y  finalizando  en  Ushuaia.   El  prppósitg  es  conciéntizir -a  la

`   .        . ,     pobiació`n  dé  iá  imbortancia  cruciai  de  ia  donación  de  meduia  ósea,   por  io  que  §e
'    inten'tará  transforhiar  la  cantidad  de  kilómetros  rec`orricjos  en  nue'vos  donantes  'de

médula  ósea..  Esto§  nueyos  donantes  sumarán  nueva§  esperanzas  para  lás familias

` gmparadas  por  la  fundación,  ya  qué  la  mayoría  de,Ios  paci.enles  representados  son \

niños,  niñas y adolescentes.¡                                                                                                         \

El  [ema  de  la  maratón,  que  se  replicará  a  lo  largo.`de  la  Ruta  N°  3  es:  "Doná

`vida  en  vida,  todos  pQdemos  ser  esperanza  de  vida",  y  para  esta  edición  ]legarán
'   atletas  de  distintas  provincias.   El„evento  cuenta  con  el  apoyo.,del,  Gobierno  de  [a`

/    Provincia,   ia  Municipaii'qad  de  Ushaia,\  Municipaiidad  de  Toihuin,   Muniéipaiidad  de

Río  .Grande,  comercios  lo'cel.es  y  voluntarios    que..solidariamente  se  suman  a  esta

iniciativa.  Asimismo,  la(funda-ción,invita  a  la  comunidad  a  slimarse  ?  inforiarse  a

través de ias redes so?iaies, en' instagram@fundacionesperaporiavidatdf, y en ]a Wéb

•í,
•\
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•        ,                .    La  maratón  es organizada año a año  por la,fundación  "Espera por la vida",  la
•`          cuai trabaj,a activamente én ia dif.u.síón sobre ia iínporiancia de ia dongción de sangre y

\`    registración  como  donañte  para trasp[ante. de  médüia  óseat  Fue`creada, por Maríá de,

los  Ángel.es \Musumecl' en  octubre  de' 201.1,   luegó  de  perdér.a  su  sobrino  quien

esperaba un trasplante hepático,  María ]ogró movilizar a toda una provin.cía a favor de        `
`     ,ia  donacióh  de  órganos  e  inició  una  i-úchá  sin  de§canso  por  ios  que  esperan  un
'        don,ante,.  L-uégo,  se  enco.ntró  con  una  nueva  reáiidid,  casos  conmqvedores  de  niños        ~

con  leucemia  que berdían  su  vid?  por falta  de  donantes, 'por  lo  cú`al  la  fundación  se

consolidó como un grupó de gente so[id-aria y comprometída en-l\a` concientización para
'

`          la.donacíón de médula ósea.
/

•  La  maratón,  en  virtud  de  lo  brecedentemente  expuesto,  representa  algo  más

qiie  un  encuentro  atlé,tico,  ya  que  no  busca  registros  competitivós  sino generar  u`na

acción con impacto £omunitariQ, ya q-ue con é,][a éé tran§m,ite el mensaje de "iuchar por

la vida"  a través de  la difusión  del  registro de donantes de médula óseá en Tierra del

Fuegoyel_restódelp?ís.          4

\

Por todo lo expuesto, solicitamos'el acompañamiento de nuestros pares para la`

aprobacióri del presente proyecto de resolución.  -

1'\

`    t.     `4`'      LALEGISLATURADELAPROVINCIADETIERRADELFiuEGO    '    '

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANT[CO SUR

RESUELVE

(t

• Artícu.[o.1.°.  -Declara`r dQ  lnterés  Proúincial  la,6ta.  Edición  de  la' ultra, marató,n "Postas

Solidarias" organizada. por la  Fundación  Esp`era por la Vida,  que s.e  llevará  a caboLen

nuestra   provrncia   iós  díaé     g  y   io.  de .octubre  dei  coTriente,   y  tiene  pon  óbjetivo

ntizar  sobr?, Ia   im

``Las  lslas  Malv nas'

donación   de   medula   ósea   para

y Sandwich del Sur son `y serán argentinas"-\,
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mantener  la  esperanza  dé  v'ida  de  niños,   niñas  y  adolescentes  que  padecen  de

leucemia.                                                                               ,                                                              .        `

Ariícuio`2:'.  -    Re`mitn  c.opia  de  la  presente  a  María  de  los  Ángeles  Musumeci,  en         ''

carácterde rééonocimiento que por la presente se de¿lara.      `        \

Artículo 3°. T     Regís¡r:se, comuníquese-y archíves9.

MaTlavictorl'avuoIO

teog:s:aRd::aGí;oLVÁ::taá

\1
"Las lslas Malvinas, Geyorgias y Sandwi`ch d^el Sur son y serán argentinas"`




